
 
 
 
 
 
 
                                    

 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN, PUESTOS Y FUNCIONES MUNICIPALES 
 

El Concejo Municipal: 

 
CONSIDERANDO 

 
Que para cumplir a cabalidad con la responsabilidad delegada por el Estado, en cuanto al 
ejercicio del poder local, la municipalidad como ente receptor de las competencias que se le 
transfieren,  tiene la obligación de  delimitar, organizar, estructurar y evaluar todo el andamiaje 
organizacional municipal, para hacer viable el cumplimiento de dicha responsabilidad; 
                                                         CONSIDERANDO 
 
Que es imperativo equipar a la municipalidad con una  estructura organizacional ad hoc pues 
constituye un mecanismo para fortalecer la capacidad de gestión y administración de sus  
competencias. Su implementación y vigencia le da sostenibilidad a su modernización.  
                                                          CONSIDERANDO 
 

Que es necesario que  la estructura orgánica municipal tenga como respaldo   un instrumento 
que describa las capacidades de gestión del órgano ejecutor de las competencias municipales, 
con ajuste a las disposiciones contenidas en la Constitución Política de la República, el Código 
Municipal, a lo preceptuado en la Ley General de Descentralización y su Reglamento, como a 
las características del municipio, la priorización de necesidades y la atención de los sectores 
vulnerables del municipio, entre estos: niñez, juventud, mujeres y pueblos indígenas. 
 

CONSIDERANDO 

 
Que una estructura organizacional actualizada evita conflictos de autoridad, jerarquía y 
responsabilidad, duplicidad de mando y de funciones, falta de orden e improductividad del 
trabajo; lo que entorpece que la dirección se desenvuelva de manera apropiada siendo preciso 
que queden claramente definidos los niveles de autoridad, coordinación, responsabilidad y 
funciones. 
                                                          CONSIDERANDO 

 
Que es necesario aplicar los principios administrativos de descentralización, delegación y 
desconcentración administrativa, lo cual se logra mediante una adecuada organización, con lo 
cual se  evita la concentración  de la atención de problemas rutinarios relacionados con la 
prestación de los servicios administrativos y públicos municipales en el Alcalde. 
                                                               POR TANTO: 
En base a lo que para el efecto preceptúan los artículos 253 y 254 de la Constitución Política de 
la República de Guatemala  y los artículos 34 y 35 i), j) y k) del Código Municipal, Decreto 12-
2002,  
 

ACUERDA 
Aprobar el siguiente   MANUAL DE ORGANIZACIÓN, PUESTOS Y FUNCIONES 
MUNICIPALES 



 

 MANUAL DE ORGANIZACIÓN, PUESTOS Y FUNCIONES MUNICIPALES 
 

 
1. Objetivos del Manual 
 
En el marco de referencia  delimitado en los considerandos, los objetivos de este 
Manual, son los siguientes: 

 
1.1 General 
 
Contar con un instrumento administrativo para el ejercicio de las competencias 
municipales con la finalidad de procurar el desarrollo integral de la persona, las 
comunidades y la realización del bienestar o bien común de todas las personas que 
habitan el municipio. 

 
1.2   Específicos 
 
a) Establecer una estructura organizativa funcional, que contribuya al desarrollo de 

planes, programas y proyectos de la Municipalidad de conformidad con las 
prioridades establecidas y la capacidad disponible. 

b) Contar con un instrumento que sirva a las autoridades, funcionarios  y personal de la 
municipalidad, para que conozcan y/o refuercen sus conocimientos sobre las 
funciones que le corresponden desempeñar a cada unidad organizativa y/o de 
servicio, de tal manera que se realicen las actividades con el mejor aprovechamiento 
de los recursos, así como evitar el incumplimiento de tareas por no estar definidas o 
por desconocimiento de las mismas. 

c) Evitar los conflictos por razones de jurisdicción administrativa y la dualidad de 
funciones. 

d) Fortalecer la capacidad de prestación de servicios a la población, mediante una 
mejor coordinación y atención de las funciones. 

e) Propiciar un mejor ordenamiento de la estructura organizacional de la municipalidad 
y definición clara de funciones de las dependencias, unidades técnicas y 
administrativas municipales, para llevar a cabo el proceso de planificación, 
propiciando el desarrollo en forma democrática, tomando en cuenta la característica 
multiétnica, pluricultural y multilingüe del país. 

f) Desconcentrar funciones, tradicionalmente asignadas a la alcaldía municipal, en las 
unidades administrativas establecidas en la legislación, tomando en cuenta el 
reconocimiento de las alcaldías indígenas, que implica el respeto a sus propias 
formas de funcionamiento administrativo.  

g) Disponer de una base documental para futuras actualizaciones que se hagan al 
Manual, conforme la creación, modificación o eliminación de dependencias 
municipales. 

h) Contar con una estructura administrativa que facilite la labor de la municipalidad en 
el proceso de descentralización de gobierno y municipalidad. 

 
 
 

 
 

 



 

CAPÍTULO I 
ASPECTOS GENERALES DE LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL 

 
1. Marco legal de la estructura orgánica municipal 
 
El fundamento para la creación de una estructura orgánica municipal se encuentra en el 
artículo 35, en el inciso j) del Código Municipal, donde establece que es competencia del 
Concejo Municipal “la creación, supresión o modificación de sus dependencias, empresas 
y unidades de servicios administrativos”.  
 
Asimismo el artículo 73, del mismo Código indica que la forma de establecimiento y 
prestación de los servicios municipales serán prestados y administrados por: a) La 
municipalidad y sus dependencias administrativas, unidades de servicio y empresas 
públicas; b) La mancomunidad de municipios según regulaciones acordadas 
conjuntamente y c) Concesiones otorgadas. 
 
En la estructura orgánica municipal se crean las dependencias y unidades de servicios 
administrativos y públicos reguladas en el Código Municipal, que en algunos casos se 
señalan como puestos, sin embargo por el sólo hecho de existir un puesto, objetivo y 
servicio específico, crea, dentro de la estructura orgánica una dependencia, como se 
describe en el presente  Manual de Organización. 
 
Dependencias, unidades para el cumplimiento de las competencias municipales 

 
Las competencias del gobierno municipal a partir del contenido de la Constitución Política 
de la República de Guatemala y del Código Municipal, Decreto 12-2002, del Congreso de 
la República, se agrupan en las materias y base legal siguientes: 
 
a) De organización de la administración municipal. 
 (Artículos 34, 35, 68, 81, 90, 93, 94, 95, 97, 161 del Código Municipal) 
 
b) De prestación de servicios municipales: 
 Servicios públicos 
 Servicios administrativos 
 (Artículo 253 de la Constitución Política de la República de Guatemala y Artículos 

16, 35, 68, 72, 73 del Código Municipal). 
 
c) De administración financiera: 
 (Artículos 35, 72, 97 al 137 del Código Municipal). 
d) De Planificación y Ordenamiento Territorial: 
 (Artículo 253 de la Constitución Política de la República de Guatemala y Artículo 22, 

35, 142 al 147 del Código Municipal). 
 
e) De planificación y participación ciudadana: 
 (Artículos 17, 35, 60 al 66,132 del Código Municipal). 
 
f) De respeto a la interculturalidad municipal y nacional. 
 (Artículo 66 de la Constitución Política de la República de Guatemala y Artículos 35 

y 55 del Código Municipal). 
 



 

g) De coordinación interinstitucional y alianzas municipales. 
 (Artículos 35, 49, 50 y 51 del Código Municipal). 
 
La municipalidad para estar en condiciones de atender de forma eficiente y eficaz  las 
competencias enumeradas anteriormente, debe contar dentro de su estructura 
organizacional con los órganos, dependencias y unidades de servicios administrativos 

siguientes: 
 
a) Órgano de gobierno: Concejo Municipal. Órgano colegiado superior de 

deliberación y decisión, artículo 254 de la Constitución Política de la República de 

Guatemala y artículos 9 y 33 del Código Municipal. 
 
b) Órgano ejecutivo del gobierno municipal: Alcaldía. Ejecuta y da seguimiento a 

decisiones del Concejo Municipal. Dirige la Administración Municipal; Jefatura 
Superior de todo el personal administrativo. Artículos 9, 52, 53 literales a y g del 
Código Municipal. 

 
c) Alcaldías comunitarias o alcaldías auxiliares. Artículo 56 del Código Municipal. 

 
d) Secretaría. Artículo 84, literal c del Código Municipal. 
 
 
e) Unidad de Administración Financiera Integrada Municipal -AFIM-. Artículo 97, 

del Código Municipal. 
 
f) Tesorería Municipal: Artículos 86, 98 literal b del Código Municipal. 

 
g) Oficina Municipal de Planificación -OMP-. Artículo 95 del Código Municipal. 
 
h) Catastro Municipal: Artículo 35 literal x, 96 literal I, del Código Municipal. 

 
i) Servicios Públicos Municipales. Artículos 35 literales e y k, 68 y 72 al 78 del 

Código Municipal. 
 
j) Auditoría Interna. Artículo 88 del Código Municipal. 
 
k) Juzgado de Asuntos Municipales. Artículo 259 de la Constitución Política de la 

República de Guatemala y Artículo 161 del Código Municipal. 
 
l) Policía Municipal. Artículo 79 del Código Municipal. 
 
m) Comunicación Social. Artículos 17 literal g y 60 del Código Municipal.  

 
n) Recursos Humanos Municipales. Artículos 262 de la Constitución Política de la 

República de Guatemala; 93 y 94 del Código Municipal. 
 
Lo anterior constituye el fundamento de la administración municipal, para ordenar, delegar 
y distribuir funciones de manera adecuada entre las dependencias y el personal de la 
municipalidad, de manera que queden claramente definidos los niveles de autoridad, 
coordinación, responsabilidad y funciones. 
 



 

Los  recursos humanos, técnicos y financieros existentes dan la pauta para el diseño e 
implementación de  la estructura organizacional más cercana para afrontar  las áreas de 
atención básica a la población y la dotación adecuada de servicios públicos. 
 
El personal municipal forma parte de un cuerpo, es decir, la organización municipal, en la 
que cada órgano, dependencia o unidad tiene una función; cada uno participa para 
alcanzar los objetivos y metas trazadas, por medio de la coordinación, integración, 
sinergia, comunicación entre las partes de la organización municipal. 

 
2. Normas técnicas y principios aplicados para la organización municipal 
 
 Las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, emitidas por la Contraloría 
General de Cuentas, aprobadas por medio del Acuerdo Interno No. 09-03, del Contralor 
General de Cuentas, de fecha 8 de julio de 2003 y vigentes a partir del 2 de agosto del 
mismo año, son aplicables a los sistemas de administración municipal. 
 
Las normas y principios de control interno aplicables a los sistemas de administración 
general municipal son las siguientes: 
 

2.1 Principios generales de administración 
 
La municipalidad como entidad pública, adopta principios generales de administración, 
enfocados y tendientes a la modernización del Estado, para que sean compatibles con el 
marco legal y los avances tecnológicos. 
 
La aplicación de los principios generales de administración, están orientados al 
fortalecimiento de la misión y visión institucionales y al logro de objetivos y metas 
establecidos dentro de un marco de transparencia, efectividad, eficiencia, economía y 
equidad en la gestión municipal, tomando en cuenta que el país es multiétnico, 
pluricultural y multilingüe.   

 
2.2 Organización interna de las entidades 
 
La municipalidad como entidad pública, está organizada internamente de acuerdo con sus 
objetivos, naturaleza de sus actividades y operaciones dentro del marco legal general y 
específico. 
 
Con el presente manual, la municipalidad mantiene una organización interna acorde a las 
exigencias de la modernización del Estado, que le permite cumplir eficientemente sus 
funciones, para satisfacer las necesidades de la ciudadanía en general, como beneficiaria 
directa de los servicios del Estado, tomando en cuenta la participación de toda la 
población  en la gestión pública.  
 
Por consiguiente para la elaboración del Manual de Organización, Puestos y Funciones 
Municipales se aplicaron los principios y conceptos más importantes para la organización 
interna de la municipalidad, siendo los siguientes: 
 
a) Unidad de mando: Este principio establece que cada  servidor público municipal 

debe ser responsable únicamente ante su  jefe inmediato superior. 
 



 

b) Delegación de autoridad: En función de los objetivos y la naturaleza de sus 
actividades, la máxima autoridad delega la autoridad en los distintos niveles de 
mando, de manera que cada ejecutivo  asuma la responsabilidad en el campo de su 
competencia para que puedan tomar decisiones en los procesos de operación y 
cumplir las funciones que les sean asignadas. 

 
c) Asignación de funciones y responsabilidades: Para cada puesto de trabajo se 

establecen en forma clara y por escrito, las funciones y responsabilidades, de tal 
manera que cada persona que desempeñe un puesto, conozca el rol que le 
corresponde dentro de la organización interna municipal. 

 
d) Líneas de comunicación: Se establecen y mantienen líneas definidas y recíprocas 

de comunicación en todos los niveles y entre las diferentes unidades administrativas, 
evitando la concentración de información en una persona o unidad administrativa 
municipal. 

 
e) Supervisión: Se establecen los distintos niveles de supervisión, como una 

herramienta gerencial para el seguimiento y control de las operaciones, que 
permitan identificar riesgos y tomar decisiones para administrarlos y aumentar la 
eficiencia y calidad de los procesos. 

 
f) Gerencia por excepción: Cada nivel ejecutivo debe decidir sobre asuntos que no 

se puedan resolver en los niveles inferiores, de tal manera que su atención se 
oriente al análisis y solución de asuntos de trascendencia que beneficien a la 
institución en su conjunto. 

 
g) Gerencia por resultados: Este enfoque significa establecer objetivos y metas, 

definir las políticas como guías de acción, preparar planes de corto, mediano y largo 
plazos en concordancia con los conceptos modernos del presupuesto por 
programas, así como dirigir y motivar al personal para ejecutar las operaciones y 
controlar los resultados de acuerdo al presupuesto específico. 

 
2.3 Responsabilidad por la jurisdicción y administración descentralizada 
 
. 
 
El Concejo Municipal, establece mecanismos y procedimientos adecuados de control, 
seguimiento e información, de operaciones descentralizadas bajo su jurisdicción, para que 
cumplan con las normas de control interno. (Norma 2.8, Normas Generales de Control 
Interno Gubernamental, Acuerdo Interno No. 09-03, del Contralor General de Cuentas -
CGC-). 
  

2.4 Administración del ente público 
 
La administración de la municipalidad se basa en el proceso administrativo (planificación, 
organización, dirección y control), de tal manera que se puedan comprobar, evaluar y 
medir los resultados, en el marco de un sistema integrado de información gerencial. 
 
En el marco del proceso administrativo el Concejo Municipal como la máxima autoridad, 
es responsable de dirigir la ejecución de las operaciones con base en los objetivos y 



 

metas incluidos en el Plan Operativo Anual (POA), delegando a los distintos niveles 
gerenciales, para la consecución de los resultados planificados, aplicando mecanismos de 
control, seguimiento y evaluación. (Norma 2.9, Normas Generales de Control Interno 
Gubernamental, Acuerdo Interno No. 09-03, del CGC).  
 
 

2.5 Funcionamiento de la alta dirección 
. 
El rol de la alta dirección Concejo Municipal, Comisiones del Concejo Municipal, así como 
la Alcaldía municipal, es guiar y apoyar la ejecución y control de áreas específicas con 
objetivos precisos que guarden relación con la visión y misión institucionales. (Norma 
2.10, Normas Generales de Control Interno Gubernamental, Acuerdo Interno No. 09-03, 
del CGC). 
 

2.6 Emisión de informes 
 
Tanto el Concejo Municipal y sus respectivas Comisiones, así como el Alcalde   velan 
porque los informes internos y externos, se elaboren y presenten en forma oportuna a 
quien corresponda  
 
Todo informe, tanto interno como externo, forma parte del sistema de información 
gerencial que ayuda a la toma de decisiones oportunas y guardan relación con las 
necesidades y los requerimientos de los diferentes niveles ejecutivos municipales y otras 
entidades. (Norma 2.11, Normas Generales de Control Interno Gubernamental, Acuerdo 
Interno No. 09-03, del CGC). 

 
2.7 Proceso de rendición de cuentas 
 
El Concejo y Alcaldía municipal,  norma y vela porque la rendición de cuentas constituya 
un proceso ascendente, que abarque todos los niveles y ámbitos de responsabilidad y 
contribuya a rendir cuentas públicamente. 
 
Los  responsables en cada nivel y ámbito municipal, deben informar de los resultados 
cualitativos y cuantitativos de su gestión, ante su autoridad inmediata superior. 
 
Con base en la información presentada por los responsables, el Concejo Municipal como 
la máxima autoridad debe rendir cuentas públicamente. (Norma 2.12, Normas Generales 
de Control Interno Gubernamental, Acuerdo Interno No. 09-03, del CGC). 

 
3. Estructura orgánica y definición de las competencias  
 
El municipio, caracterizado por sus relaciones permanentes de vecindad, multietnicidad, 
pluriculturalidad y multilingüismo, ejerce competencias en los términos establecidos por la 
ley y los convenios correspondientes de descentralización de competencias del 
Organismo Ejecutivo, en atención a las características de la actividad pública de la 
municipalidad y su capacidad de gestión. 
 La estructura orgánica se elabora en función de las competencias básicas siguientes: 
 
 
 



 

3.1 En materia de organización de la administración municipal: 
 
En cumplimiento de los artículos 34, 35, 68, 81, 90, 93, 94, 95, 97, 161, del Código 
Municipal, el Concejo Municipal se hará cargo de: 
 
a) Emisión de su propio reglamento interno de organización y funcionamiento. 
b) Emisión de reglamentos y ordenanzas para la organización y funcionamiento de sus 

oficinas. 
c) Emisión del reglamento de personal. 
d) Emisión del reglamento de viáticos. 
e) La creación, supresión o modificación de sus dependencias, empresas y unidades 

de servicios administrativos. 
f) Autorizar el proceso de descentralización y desconcentración del gobierno municipal 

con el propósito de mejorar servicios y crear los órganos institucionales necesarios, 
sin perjuicio de la unidad de gobierno y gestión del municipio. 

g) La organización de cuerpos técnicos, asesores y consultivos que sean necesarios al 
municipio.  

h) La creación del cuerpo de Policía Municipal, el cual debe estar integrado por 
hombres o mujeres en igualdad de condiciones.  

i) La creación del Juzgado de Asuntos Municipales, para la ejecución de sus 
ordenanzas, el cumplimiento de sus reglamentos y demás disposiciones. 

j) Modernización tecnológica de la municipalidad y de los servicios públicos 
municipales o comunitarios. 

k) Nombrar y remover al secretario, tesorero, , auditor y demás funcionarios que 
demande la modernización de la administración municipal. 

l) Cuando las necesidades de modernización y volúmenes de trabajo lo exijan, el 
Concejo Municipal, a propuesta del Alcalde , podrá autorizar la contratación del 
gerente  municipal, jefe,  director financiero, juez de asuntos municipales y otros 
funcionarios que coadyuven al eficiente desempeño de las funciones técnicas y 
administrativas de la municipalidad, cuyas atribuciones serán reguladas por los 
reglamentos respectivos. 

m) Establecer un procedimiento de oposición para el otorgamiento de puestos, 
garantizando el acceso a dichos puestos en igualdad de condiciones a hombres o 
mujeres, indígenas o no indígenas e instituir la carrera administrativa, debiéndose 
garantizar las normas adecuadas de disciplina y recibir justas prestaciones 
económicas y sociales, así como garantizar la no aplicación de  sanciones o 
despidos que no tengan fundamento legal, de conformidad con la ley de servicio 
municipal. 

n) Promover el desarrollo de esfuerzos de capacitación a su personal por lo menos una 
vez por semestre, con el propósito de fortalecer la carrera administrativa del 
empleado  municipal, en coordinación con las entidades de capacitación, tanto 
públicas como privadas. 

o) Contar con una Oficina Municipal de Planificación -OMP-, la que coordina y 
consolida los diagnósticos, planes, programas y proyectos de desarrollo del 
municipio. 

p) Incorporar a su estructura administrativa una Unidad de Administración Financiera 
Integrada Municipal -AFIM-. Está a cargo de un director,   

q) La concesión de licencias temporales y aceptación de excusas a sus miembros para 
no asistir a sesiones. 

 
 



 

3.2 En materia de prestación de servicios municipales 
 
(Artículos 16, 35, 68, 72, 73 del Código Municipal) 

 
a) El establecimiento, planificación, reglamentación, programación, control y evaluación 

de los servicios públicos municipales, así como las decisiones sobre las 
modalidades institucionales para su prestación, teniendo siempre en cuenta la 
preeminencia de los intereses públicos y el respeto a la realidad multiétnica, 
pluricultural y multilingüe del país. 

b) Regular y prestar los servicios públicos municipales de su circunscripción territorial y 
por lo tanto, tiene competencia para establecerlos, mantenerlos, ampliarlos y 
mejorarlos, garantizando un funcionamiento eficaz, seguro y continuo, donde las 
organizaciones comunitarias puedan participar en coordinación con las autoridades 
municipales para que lleguen a toda la población, sin excepción. 

c) Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada; alcantarillado; 
alumbrado público; mercados; rastros; administración de cementerios y la 
autorización y control de los cementerios privados; recolección, tratamiento y 
disposición de desechos sólidos; limpieza y ornato. El Código de Salud (D. 90-97) 
reconoce a la municipalidad como parte del sector salud y, en consecuencia, son 
corresponsales del cumplimiento de algunas de sus obligaciones, especialmente en 
lo que se refiere a prevención de riesgos ambientales, la protección de fuentes de 
agua y de la administración y potabilización de dicho recurso; la gestión del 
saneamiento ambiental; y la administración de cementerios, rastros y mercados. 

d) Construcción y mantenimiento de caminos de acceso a las circunscripciones 
territoriales interiores del municipio. 

e) Pavimentación de las vías públicas urbanas y mantenimiento de las mismas. 
f) Regulación del transporte de pasajeros, así como del de carga y sus terminales 

locales. 
g) Promoción y gestión de parques, jardines y lugares de recreación. 
h) Gestión de la educación preprimaria y primaria, así como de los programas de 

alfabetización y educación bilingüe. La gestión de los programas de alfabetización 
dirigidos a jóvenes, mujeres y pueblos indígenas, se enfoca para que se realicen en 
forma bilingüe. 

i) Administrar la biblioteca pública del municipio. 
j) Gestión y administración de farmacias municipales populares (Código Municipal 

artículo 68, inciso j); La Ley de Accesibilidad a los Medicamentos (D.69-98) 
establece un programa con ese propósito, previendo la existencia de farmacias 
populares administradas por las municipalidades. 

k) Autorización de las licencias de construcción de obras públicas o privadas del 
municipio. 

l) Velar por el cumplimiento y observancia de las normas de control sanitario de la 
producción, comercialización y consumo de alimentos y bebidas a efecto de 
garantizar la salud de la población del municipio. 

m) Modernización tecnológica de la municipalidad y de los servicios públicos 
municipales o comunitarios. 

 
 
 
 



 

 

3.3 En materia de prestación de servicios administrativos 
 
(Artículos, 15, 16 del Código Municipal) 
 
a) Autorización de las licencias de construcción de obras públicas o privadas, en la 

circunscripción del municipio.  
b) Administrar el Registro de Asociaciones Civiles. 
c) La administración de  cualquier otro registro municipal o público que le corresponda. 
d) Promover la documentación de la población, en especial de las mujeres indígenas y 

mujeres no indígenas. 
e) Velar por el cumplimiento y observancia de las normas de control sanitario en la 

producción, comercialización y consumo de alimentos y bebidas a efecto de 
garantizar la salud de las personas que habitan el municipio. 

f) La creación y prestación del servicio de policía municipal. 

 
3.4 En materia de administración financiera 
 
(Artículos 35, 72 del Código Municipal) 
 
a) La aprobación, control de ejecución, evaluación y liquidación del presupuesto de 

ingresos y egresos del municipio, en concordancia con las políticas municipales. 
b) La fijación de rentas de los bienes municipales sean estos de uso común o no. 
c) Proponer la creación, modificación o supresión de arbitrios al Congreso de la 

República por conducto del Organismo Ejecutivo. 
d) Determinación y cobro de tasas y contribuciones equitativas y justas. Las tasas y 

contribuciones deberán ser fijadas atendiendo los costos de operación, 
mantenimiento y mejoramiento de calidad y cobertura de servicios. 

e) Establecer las contribuciones por mejoras que pagarán los vecinos, beneficiarios de 
las obras de urbanización que mejoren las áreas o lugares en que estén situados 
sus inmuebles. 

f) La aprobación de la emisión, de conformidad con la ley, de acciones, bonos y demás 
títulos y valores que se consideren necesarios para el mejor cumplimiento de los 
fines y deberes del municipio. 

g) Adjudicar la contratación de obras, bienes, suministros y servicios que requiera la 
municipalidad, sus dependencias, empresas y demás unidades administrativas de 
conformidad con la ley de contrataciones del Estado y su reglamento, exceptuando 
aquellas que corresponden adjudicar al Alcalde. 

h) La fijación del sueldo y gastos de representación del Alcalde; las dietas por 
asistencia a sesiones del Concejo Municipal; cuando corresponda las 
remuneraciones a los Alcaldes comunitarios o auxiliares y Alcaldes indígenas. 

i) Disponer y administrar equitativamente su presupuesto anual entre las comunidades 
rurales y urbanas, indígenas y no indígenas,  tomando en cuenta la densidad de 
población, las necesidades básicas insatisfechas, los indicadores de salud y 
educación, la situación ambiental y la disponibilidad de recursos financieros. 

 
 
 



 

 
3.5 En materia de planificación y ordenamiento territorial  
 
(Artículos 22,  35, 142, 147 del Código Municipal) 
 
a) El ordenamiento territorial y control urbanístico de la circunscripción territorial 

municipal. 
b) La elaboración del catastro municipal en concordancia con los compromisos 

adquiridos en los acuerdos de paz y la ley de la materia. 
c) La promoción y protección de los recursos renovables y no renovables del municipio. 
d) La promoción y gestión ambiental de los recursos naturales del municipio, con base 

en la cosmovisión de los pueblos indígenas y no indígenas. 
e) Formular y ejecutar planes de ordenamiento territorial y de desarrollo integral del 

municipio en los términos establecidos en la legislación respectiva. 
f) Dividir el municipio, cuando convenga a los intereses del desarrollo y administración 

municipal, o a solicitud de los vecinos, en distintas formas de ordenamiento territorial 
internas, observando, en todo caso, las normas de urbanismo y desarrollo urbano y 
rural establecidas en el municipio, así como los principios de desconcentración y 
descentralización local, tomando en cuenta la participación social y la consulta a los 
pueblos indígenas.  

g) Remitir en el mes de julio de cada año certificación de la división territorial de su 
municipio al Instituto Nacional de Estadística y al Instituto Geográfico Nacional. 

h) Emitir la respectiva licencia municipal para lotificaciones, parcelamientos, 
urbanizaciones y cualquier otra forma de desarrollo urbano o rural que pretendan 
realizar o realicen el Estado, sus entidades o instituciones autónomas y 
descentralizadas; así como cualquier persona individual o jurídica. 

i) Autorizar las licencias de construcción de obras públicas o privadas, en la 
circunscripción del municipio. 

 

3.6 En materia de planificación y participación ciudadana 
 
(Artículos 35 y 132 del Código Municipal) 
 
a) La convocatoria a los distintos sectores de la sociedad del municipio para la 

formulación e institucionalización de las políticas públicas municipales y de los 
planes de desarrollo urbano y rural del municipio, identificando y priorizando las 
necesidades comunitarias y propuestas de solución a los problemas locales. 

b) Dar el apoyo que estime necesario a los consejos asesores indígenas de la alcaldía 
comunitaria o auxiliar,  así como de los órganos de coordinación de los Consejos 
Comunitarios de Desarrollo y de los Consejos Municipales de Desarrollo. 

c) Establecer los mecanismos que aseguren a las organizaciones comunitarias la 
oportunidad de comunicar y discutir con los órganos municipales los proyectos que 
desean incluir en el presupuesto de inversión así como los gastos de 
funcionamiento. 

d) Informar a las organizaciones comunitarias los criterios y limitaciones técnicas, 
financieras y políticas que incidieron en la inclusión o exclusión de los proyectos en 
el presupuesto municipal y en su caso, la programación diferida de los mismos. 

e) Fomentar la participación de las comunidades de los pueblos indígenas, ya que 
representan formas de cohesión social natural y como tales tienen derecho al 
reconocimiento de su personalidad jurídica, a través de su inscripción en el Registro 
Nacional de Personas -RENAP-. 



 

f) Fomentar la participación de las mujeres  como sujetas de derecho. 
g) Convocar a los distintos sectores de la sociedad del municipio, para la formulación e 

institucionalización de las políticas públicas municipales y de los planes de 
desarrollo urbano y rural del municipio, identificando y priorizando las necesidades 
comunitarias y propuestas de solución a los problemas locales, basándose en los 
principios de unidad nacional, equidad y reconocimiento de la diversidad étnica, 
cultural y multilingüe. 

h) Autorización de asociaciones civiles y de comités pro-mejoramiento. 
i) Promover la organización de cuerpos técnicos, asesores y consultivos que sean 

necesarios al municipio, así como el apoyo que estime necesario a los consejos 
asesores  de la alcaldía comunitaria o auxiliar, los órganos de coordinación de los 
Consejos Comunitarios de Desarrollo y de los Consejos Municipales de Desarrollo. 

 

3.7 En materia de respeto a la interculturalidad municipal y nacional  
 
(Artículos 35, 20, 21 del Código Municipal) 
 
a) Con base en lo estipulado en los Acuerdos de Paz, promover la preservación y 

promoción del derecho de los vecinos y de las comunidades a su identidad cultural, 
de acuerdo a sus valores, idiomas, tradiciones y costumbres y el uso de sus trajes. 

 

3.8 En materia de coordinación interinstitucional y alianzas  municipales. 
 
(Artículos 10, 35, 49, 50 y 51 del Código Municipal) 
 
a) La aprobación de los acuerdos o convenios de asociación o cooperación con otras 

corporaciones municipales, entidades u organismos públicos o privados, nacionales 
e internacionales que propicien el fortalecimiento de la gestión y desarrollo 
municipal, sujetándose a las leyes de la materia. 

b) La promoción y mantenimiento de relaciones con instituciones públicas nacionales, 
regionales, departamentales y municipales. 

c) Coordinación para la construcción de obras y servicios a cargo del Gobierno Central 
u otras dependencias públicas, de acuerdo con los planes, programas y proyectos 
de desarrollo municipal y para prestar servicios locales cuando el municipio lo 
solicite.  

 

3.9 En materia de ambiente y recursos naturales  
 
(Artículos 97 y 253 de la Constitución Política de la República; 35 y 58 del Código 
Municipal, Ley de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente (D. 68.86 ) y su 
Reglamento, Ley Forestal (D. 101-96), La Ley de Áreas Protegidas (D:4-89) 
 
a) Adoptar las medidas que sean necesarias para la conservación, desarrollo y 

aprovechamiento de los recursos naturales en forma eficiente.  
b) La promoción y protección de los recursos renovables y no renovables del municipio. 
c) La prevención de  la contaminación ambiental, debiéndose exigir el estudio de 

impacto ambiental antes de la aprobación de todo proyecto, que incluya donde 
corresponda la consulta a la población indígena.  

d)  Propiciar el desarrollo social, económico y tecnológico que prevenga la 
contaminación del ambiente y mantenga el equilibrio ecológico.  



 

e) Dictar todas las normas necesarias para garantizar que la utilización y el 
aprovechamiento de la fauna, de la flora, de la tierra y del agua, se realicen 
racionalmente, evitando su depredación.  

f) Promoción y gestión ambiental de los recursos naturales del municipio. 
g) Coadyuvar en la formulación y realización de programas educativos forestales, así 

como en la prevención de incendios forestales. 
h) Propiciar la emisión de la resolución de la corporación municipal  para el 

establecimiento de un área protegida en terrenos municipales. 
 

 

3.10 En materia de la familia, la mujer y la niñez 
 
a) Velar por la elevación del nivel de vida de todas las personas que habitan el 

municipio, procurando el bienestar de la familia, basándose en la equidad de género, 
diversidad étnica y cultural. 

b) Formular políticas para la protección integral de la niñez y adolescencia a través de 
la comisión respectiva. 

c) Formular políticas  encaminadas a la protección de las mujeres a través de la 
comisión respectiva. 

d) Gestionar la asignación de la administración de los albergues y asilos para ancianos 
y ancianas creados por el Estado. 

 
 

3.11 En materia de la descentralización 
 
a) La aceptación de la delegación o transferencia de competencias por parte del 

Ejecutivo y de acuerdo a las capacidades técnicas y financieras de la misma con el 
fin de mejorar los servicios y crear los órganos institucionales necesarios. 

b) El planteamiento de conflictos de competencia a otras entidades presentes en el 
municipio. 

c) Ejercer competencias por delegación en los términos establecidos por la ley y los 
convenios correspondientes, en atención a las características del servicio público de 
que se trate y a la capacidad de gestión de la municipalidad de conformidad con las 
prioridades  y el acercamiento de los servicios públicos a los ciudadanos. 

 

4. Dependencia administrativa superior 

De conformidad con el artículo 35, inciso e) del Código Municipal, Decreto 12-2002 del 
Congreso de la República, es competencia del Concejo Municipal, “El establecimiento, 
planificación, reglamentación, programación, control y evaluación de la administración de 
los recursos financieros, así como las decisiones la captación y asignación de los 
recursos, teniendo siempre en cuenta la preeminencia de los intereses públicos”. 
 

4.1 Estructura organizacional y delegación de autoridad 
  
La delegación de autoridad se distribuye en los niveles jerárquicos establecidos en la 
clasificación y agrupación de actividades. 
 
La estructura orgánica municipal, está conformada en cuatro niveles jerárquicos, así: 
 



 

Nivel 1: Gobierno municipal o nivel superior: El gobierno del municipio le compete al 
Concejo Municipal como ente. El Alcalde  es la autoridad del órgano ejecutivo 
del gobierno municipal. 

Nivel 2:  Nivel de funcionarios  municipales y asesoría: A los funcionarios  municipales 
les compete ejercer la autoridad de segundo nivel, delegada por el gobierno 
del municipio y son encargados  de velar por el fiel cumplimiento de las 
políticas de desarrollo y la administración de la municipalidad.  

Nivel 3 Direcciones, coordinaciones o jefaturas: los departamentos o unidades, son el 
tercer nivel de autoridad, están encargados de dirigir las actividades 
relacionadas con su departamento o unidad y son responsables de operativizar 
las políticas que impulsa la municipalidad. 

Nivel 4:  Puestos: el nivel cuatro se refiere a los puestos o que realizan las actividades 
operativas, tanto administrativas como del campo. 

 
De acuerdo con los niveles jerárquicos descritos, a nivel de dependencias se puede 
establecer la estructura organizacional según el organigrama siguiente: 

 


